RES. 258/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000032, Ent. N° 0036/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 18/2017, cuyo objeto es la contratación de Servicio Médico Anestésico – Quirúrgico, para las áreas de emergencia y cirugía del Hospital de Rocha, según el detalle adjunto;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de octubre de 2017 se presentó la firma SG Y MF SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar únicamente el ítem 1 al referido oferente, en tanto considera manifiestamente inconveniente a los intereses de la Administración, el precio ofertado para el ítem 2;

3) que consta Resolución adoptada por la Directora del Hospital de Rocha con fecha 15 de noviembre de 2017, adjudicando el ítem 1 de la referida contratación por el monto de $ 5:500.000 a favor de SG Y MF SRL, por el plazo de un año a partir de la fecha que se indique en la notificación de la Resolución, la que adquirirá carácter de definitiva, una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;

4) que con fecha 29 de noviembre de 2017, la Contadora Delegada en ASSE observa las presentes actuaciones por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF,  por no presentar los siguientes Documentos requeridos en el punto 7.1 del Pliego Particular, conjuntamente con la oferta:

4.1)
los oferentes deberán establecer en sus ofertas que, en caso de resultar adjudicatarios se comprometen a mantener la confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con AS.S.E. y de la información acerca de la Administración de la que tomen conocimiento como consecuencia de dicha contratación;

4.2) declaración jurada del oferente de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF, la falta de presentación de la misma será causal de rechazo de la oferta;
5) que luce adjunto, con fecha 11 de diciembre de 2017, compromiso de mantener la confidencialidad de toda información a la que tenga acceso y reciba de la UE 027 por parte del Director Técnico de SG Y MF SRL, así como nota del Centro Departamental de Rocha, estableciendo que la Declaración Jurada del oferente de no ingresar en incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF, fue presentada conjuntamente con la oferta;
6) que las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante Región Este- A.S.S.E ingresaron a este Tribunal con fecha 2.1.2018;
CONSIDERANDO:  1) que asiste razón a la Administración actuante en relación a que la Declaración Jurada del oferente de no ingresar en incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF, fue presentada conjuntamente con la oferta, tal como consta de las actuaciones remitidas;

2) que sin perjuicio, y en virtud de lo establecido en el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares, el compromiso de confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con AS.S.E forma parte de los “Documentos a presentar conjuntamente con la oferta”;
3) que si bien procede la observación efectuada por la Contadora Delegada, se padeció error al invocar el número de artículo, siendo que se contraviene el Artículo 65 del TOCAF y no el 48 del mismo cuerpo normativo, como fuere referido por la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Manténgase la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 29 de noviembre de 2017;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comuníquese a la Contadora Delgada;

4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada por incumplimiento del artículo 48 dado que quien suscribe entiende que lo solicitado por la Administración no vulnera los principios del T.O.C.A.F.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: La discrepancia se centra en si se vulneró el Artículo 65 del TOCAF por el hecho de haberse agregado posteriormente el Compromiso de Confidencialidad, en tanto fue omitido su presentación conjuntamente con la oferta. 

El Artículo 7.1 del Pliego estableció como documentación a presentar con la oferta tanto el Compromiso de Confidencialidad como la Declaración Jurada respecto al Artículo 46 del TOCAF. En dicho último caso y sólo en éste, se expresó que su no presentación era causal de rechazo de oferta. Respecto al primer documento referido, otorgar un plazo para su presentación, puede ser visto como la intención de que se subsane una carencia formal, aspecto que sí es permitido por el Artículo 65 del TOCAF. 

Resulta claro además que dicho Artículo 65 también expresa que: “…El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes…”. En mi opinión, el hecho de haber solicitado el documento en cuestión tampoco puede verse como una alteración material al principio de igualdad de los oferentes (ni al principio de igualdad), al menos dado que, por un lado, se configuró la existencia de un solo oferente y, por el otro, que dicha documentación puede definirse como una carencia absolutamente formal. 

Por último, más allá de que el Artículo referenciado por la Contadora Delegada para la observación de estas actuaciones no resulta aplicable en la especie, en esencia le asistió razón para el caso del Compromiso de Confidencialidad. No obstante, la observación fue subsanada con la presentación de dicho documento. 

En suma, entiendo que la observación formulada oportunamente debió ser levantada por el Tribunal.  

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “En la sesión acompañe la argumentación dada por el ministro Miguel Aumento y hago mía la argumentación de su voto discorde”.
ag
